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ASUNTO: Programa PLATEA  

 

Informe: Comisión Mixta Programa PLATEA 

Madrid, 27 de mayo de 2019 

 

Asistentes 

- José María Castillo, Fernando Cerón, Antonio Garde, Álvaro Granado, Patxi Larrañaga, 
Fabián Patiño (INAEM)  

- Juana Escudero, Joaquín Corcobado (FEMP) 

- Amanda Díaz (CircoRed) 

- Celia Zaragoza (FECED) 

- Jesús Cimarro, Marta Torres, Tania Swayne (FAETEDA) 

 

Datos de relevancia 

- El INAEM entrega el informe de los resultados de las ediciones 2014-2018. 

- El catálogo de PLATEA 2019 cuenta con menos espectáculos que ediciones anteriores: 
394. Por disciplina: circo (46), danza (121) y teatro (227). Se espera que el catálogo de 
PLATEA 2020 cuente con 315 espectáculos. Por disciplina: circo (45), danza (90) y 
teatro (180). FAETEDA afirma que, mientras más restrictivo sea el catálogo, se 
generará mayor malestar entre las compañías. 

- Con el objetivo de fomentar la transparencia en la confección del catálogo, las 
asociaciones que participan de la Comisión Mixta de PLATEA podrán nombrar a un 
experto. Hacen hincapié en que no es un representante de la asociación, sino un 
experto que sugieren para formar parte del Comité; con el compromiso de no revelar 
su identidad hasta que el proceso haya finalizado. Uno de los objetivos de FAETEDA, 
es que este experto proponga los espectáculos que se considere oportuno que se 
evalúen en esta comisión.  

 

Informe de la sesión 

- El INAEM hace entrega de los documentos sobre los que tratará la sesión: resultados 
de las ediciones 2014-2018 y datos de la edición 2019 (adjunto). 

- Comienza la sesión con la aprobación del acta de la sesión anterior y con la explicación 
de los resultados de PLATEA 2018.  
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Catálogo 

- Se abre un debate respecto al tipo de compañías que forman parte del catálogo, ya 
que se ha detectado que algunas de ellas son asociaciones o que no tienen CIF y, por 
tanto, los contratos son firmados por sus representantes o empresas distribuidoras. 

- Si bien se debe trabajar para apoyar al sector emergente en su camino a la 
profesionalización, FAETEDA sostiene que todos deben cumplir con la legalidad 
vigente y que, al igual que en las subvenciones, en el programa PLATEA solo deberían 
participar aquellas empresas constituidas, no asociaciones. FECED y CIRCORED, por 
su parte, consideran que si se quita la oportunidad de que participen las asociaciones, 
el sector emergente quedará fuera; por tanto, creen que, de momento, las asociaciones 
sí deben formar parte del programa PLATEA. El INAEM toma nota de todas las 
aportaciones y tomará una decisión al respecto. 

- Además, FAETEDA pone de manifiesto que el espíritu inicial del programa PLATEA era 
que participase un espectáculo por compañía y que no ocupasen el mercado las 
distribuidoras. Por tanto, los contratos debieran firmarse directamente con cada 
compañía. El INAEM afirma que en el catálogo participa un espectáculo por compañía, 
pero, a nivel legal, no puede prohibir que firme el contrato una tercera persona. 
FAETEDA pide que, al menos, el INAEM se cerciore de que sean empresas 
constituidas. 

- Finalmente, FAETEDA sugiere que, a través de la FEMP u otra entidad, se cree una 
plataforma digital donde se encuentre toda la información necesaria para las 
contrataciones (no solo las de PLATEA): escrituras de empresas, alta IAE, plan de 
riesgos laborales, etc. De esta manera, todos aquellos que deban participar en un 
proceso de contratación pueden acceder a la información de manera más rápida. 

Formación profesional 

- El INAEM informa respecto a las acciones formativas realizadas en 2018 a aquellas 
entidades locales que no obtuvieron buenos resultados económicos en danza y circo 
en 2017. 

- En el 2019 realizarán visitas técnicas a aquellas entidades locales que no han alcanzado 
el 12% de autofinanciación en 2018. Estas son: Gandía, Errentería, Huesca, Zizur 
Mayor, Las Cabezas de San Juan, Manizes, Alcudia, Ingenio, Lepe, Lloret de Mar y 
Valencia. Tras la visita, en la que el INAEM conocerá la situación de cada entidad 
localidad, el teatro deberá enviar un Plan de Acción en el que se detallen las medidas 
(2 o 3) que se pondrán en práctica para intentar mejorar los resultados. En ediciones 
sucesivas, la renovación en el programa PLATEA estará supeditada a la mejora de los 
resultados de autofinanciación. A partir del 2020 se les requerirá aumentar la 
autofinanciación en 2% anual, hasta alcanzar el 15% de autofinanciación. 

Resultado económico 

- Se abre el debate respecto al uso del remanente del programa PLATEA y se vuelve a 
plantear que éste sirva para reforzar la comunicación de la programación de PLATEA. 
FAETEDA expuso que una opción es que ese dinero sea gestionado por las 
asociaciones para el fin planteado. Se acuerda que las asociaciones que forman parte 
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de la Comisión Mixta elaboren una propuesta de Plan de Comunicación que pueda 
llevarse a cabo en la segunda mitad del año. 

Chivatos 

- El INAEM señala que algunas entidades locales tienen un poco de reticencia para 
entregar sus datos a una entidad privada (FAETEDA). No obstante, el INAEM reafirma 
su apoyo al programa y harán cumplir el requisito de que las entidades locales se 
adhieran a Chivatos si desean renovar su adhesión en PLATEA 2020. 

Novedades PLATEA 2020 

- Como ha comentado el INAEM en ediciones anteriores, la ley les impide firmar el 
convenio con la FEMP antes de tener el presupuesto del año siguiente cerrado, por lo 
que es muy difícil dar inicio al programa durante el primer trimestre. No obstante, se 
vuelve a hacer hincapié en que la programación de PLATEA se concentra en los meses 
de octubre y noviembre, y hay que solucionarlo. 

- Hasta la fecha, PLATEA solo exigía que la programación del programa supusiese un 
incremento de la programación de la entidad local el año de su adhesión a PLATEA. 
No obstante, el INAEM reconoce que, en un inicio, la programación incluía una 
variedad mayor de espectáculos y ahora son más estrictos con ello. Por tanto, para 
renovar la adhesión en el 2020, se procederá a reevaluar las programaciones de las 
entidades locales. Éstas deberán contar con un mínimo de 10 espectáculos 
profesionales, según los criterios de género establecido, en los dos años precedentes. 

Ruegos y preguntas 

- Las asociaciones presentes vuelven a solicitar que el INAEM facilite con antelación la 
información a entregar en la reunión de la Comisión Mixta, a fin de poder analizarla de 
manera previa. Además, recalcan la importancia de que se realicen dos reuniones 
anuales para evitar que sean sesiones esencialmente informativas, sino que se puedan 
presentar propuestas y hacer un seguimiento de las mismas. 

- FAETEDA señala que existe un descontento entre sus asociados porque las entidades 
locales han dejado de contratar espectáculos de su propia Comunidad Autónoma. El 
INAEM afirma que esto no es así, según las programaciones que ellos han analizado. 
Además, que PLATEA supone solo el 15% del total de la programación de las entidades 
locales participantes en el programa. FAETEDA pide un muestreo de los datos de 
programación que se solicita a los ayuntamientos, a fin de analizar este punto y que, 
efectivamente, PLATEA suponga un incremento en su programación. El INAEM se 
compromete a enviar la programación de la muestra solicitada por FAETEDA. 

- Las asociaciones manifiestan que algunas de sus compañías se quejan porque las 
entidades locales no pagan las facturas en los plazos que señalan las bases del 
programa. El INAEM solicita que les dirijan las quejas directamente a ellos, ya que, si 
no tienen conocimiento, no pueden realizar ninguna acción. 




















